
 

 

 

 
 

Los Andes, 4 de junio de 2026 

 
 

INFORMA HORARIO DE ATENCIÓN DE SEDE SINDICAL POR 

IMPLEMENTACIÓN DE LA LEY N° 21.561 
 

Estimadas socias y socios: 

 

Junto con saludar, informamos que, en el marco de la implementación de la Ley N° 
21.561, que establece la reducción gradual de la jornada laboral, y en concordancia 
con las medidas adoptadas en División Andina, se ha dispuesto adecuar la jornada 
de trabajo del personal que desempeña funciones en nuestra sede sindical. 

En virtud de lo anterior, el horario de atención de la sede del Sindicato Industrial de 

Integración Laboral será el siguiente: 

Lunes a jueves: de 08:00 a 18:00 horas. 

Esta modificación tiene por objeto dar cumplimiento a la normativa vigente, 
promoviendo además mejores condiciones de bienestar y un adecuado equilibrio 
entre la vida laboral y personal de las trabajadores/as. 

Asimismo, informamos que la atención de la dirigencia de turno se mantendrá 
operativa de manera habitual, asegurando la continuidad de los servicios y la 
atención a nuestras socias y socios. 

Saludos Cordiales, 

 

 


